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VISTO
La nota presentada por la alumna Bravin, María Gracia en la cual solicita

una prórroga para la presentación del trabajo de sistematización de la práctica
supervisada realizada en el Hospital Municipal "Dr. Oiego Montoya" de la ciudad
de Las Varillas de la Provincia de Córdoba; y

CONSIDERANDO
Que la Coordinadora General de Prácticas Supervisadas sugiere otorgar

una prórroga de 90 días corridos por única vez.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1°: Otorgar una prórroga de 90 (noventa) días corridos a partir del 18
de septiembre de 2010 a la alumna Bravin, María Gracia para la presentación
del trabajo de sistematización de la práctica supervisada realizada en el Hospital
Municipal "Or. Oiego Montoya" de la ciudad de Las Varillas de la Provincia de
Córdoba.

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese.
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